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LA COMISIÓN FUE INTEGRADA POR MINISTRO DE LA CORTE Y JUECES DE TRIBUNALES DE VALDIVIA Y OSORNO.

Comisión de Libertad
Condicional rechazó
todas las solicitudes de
internos de Llancahue
JURISDICCIÓN. En total revisaron 293 solicitudes del área que
cubre la Corte de Apelaciones. De ellas 151 son de Valdivia.

Walter Ávila González
walter.avila@australvaldivia.cl

a Comisión de Libertad

condicional de Valdiviarechazó todas las solicitu-

des presentadas por internos

que cumplen condena en el
Complejo Penitenciario Llan-
cahue de Valdivia. En detalle, la
comisión analizó 151 casos de la

cárcel local, pero ninguna de
estas cumplió con los requisi-
tos para optar al beneficio.

Asimismo, la Comisión
aprobó la libertad de dos inter-
nos del recinto penitenciario
de Río Bueno y rechazó 43;
mientras que de los postulan-
tes del Centro de Estudio y Tra-

bajo de Valdivia se aprobaron
dos solicitudes y se rechazaron
nueve.

A lo anterior se agrega la li-
bertad condicional de tres inter-

nos del Centro de Cumplimien-
to Penitenciario de Osorno,
donde además rechazaron 45;
y finalmente del Centro de Estu-

dio y Trabajo de Osorno se con-
cedió una y se rechazaron 37.

En relación a los motivos de
rechazar o aceptar las solicitu-

des de los internos, desde la co-

misión detallaron que se tomó
en base a informes psicosocia-
les elaborados por Gendarme-
ría, los cuales evaluaron los fac-

tores de riesgo de reincidencia
de cada postulante. Además, la
comisión consideró las 13 car-
tas que hicieron llegar a la ins-
tancia, en las que tuvieron la
oportunidad de expresar su
opinión respecto de la solicitud
de libertad de su victimario.

Asimismo, la comisión revi-
só el cumplimiento efectivo de
la mitad de la condena o dos
tercios dependiendo del tipo
de delito, haber mantenido el
interno una conducta intacha-

ble en el establecimiento penal
en los cuatro bimestres anterio-

res a la postulación o tres bi-
mestres en el caso que la con-
dena impuesta no exceda los
541 días, riesgo de reincidencia

y posibilidades de reinserción
social.

La comisión fue presidida
por el ministro de la Corte de
Apelaciones de Valdivia Sa-
muel Muñoz, y fue integrada
además por los jueces del Tri-
bunal de Juicio Oral en lo Penal
de Osorno Patricia Gallardo y
Edmundo Moller; el juez del
Juzgado de Garantía de Valdivia

Pablo Yáñez y el magistrado del

Juzgado de Garantía de Osorno
Pablo Álvarez.

GENDARMERÍA
Los informes de los postulan-
tes, que considera la Comisión

de Libertad Condicional para
conceder o denegar el benefi-
cio carcelario, son elaborados

por las duplas psicosociales del
organismo y tiene por objetivo
orientar a los integrantes de la
comisión sobre los factores de

riesgo de reincidencia en el me-
dio libre del postulante. Dicho
informe contiene, además, los
antecedentes sociales y las ca-
racterísticas de personalidad
del condenado, dando cuenta
de si tiene conciencia o no de la

gravedad del delito cometido,
del mal causado y su rechazo
explícito a dichas conductas.

Quienes obtienen el bene-
ficio, quedan sujetos a la su-
pervisión de un delegado de li-
bertad condicional de Gendar-

mería, quien, en un plazo de
45 días desde su designación,
deberá elaborar un plan de in-
tervención individual, el cual
debe ser suscrito por el bene-
ficiado, comprometiéndose a
dar cumplimiento a las condi-
ciones impuestas, tendiente a
su rehabilitación y reinserción
social.

Finalmente, la comisión
puede revocar la libertad con-
dicional si no se cumple dicho
plan, en cuyo caso, se ordena-
rá elreingreso del infractor a la

cárcel, para que cumpla el sal-
do de la condena. 03

Dictan veredicto
condenatorio en
contra de dos
sujetos por abusos

.La Unidad de Delitos Sexuales
de la Fiscalía de Los Ríos obtuvo

un veredicto condenatorio en
contra de 2 acusados por delitos
de abuso sexual infantil, hechos
ocurridos cuando la víctima te-

nía entre 5 y 6 años. El veredic-
to fue dictado por el Tribunal
Oral en lo Penal de Valdivia.

Los condenados corres-
ponden a la pareja de la abuela
materna de la víctima y a un tío
por línea materna. En el caso
de uno de ellos, se acreditó la
reiteración de los abusos;
mientras que del otro sujeto, se

estableció su responsabilidad
en un hecho único, ocurrido
en el mismo domicilio donde la
niña residía junto a su madre y
hermanos.

La Fiscalía está solicitando

penas de 10 y 7 años de priva-
ción de libertad para los conde-

nados. La audiencia de lectura
de sentencia fue fijada para el
lunes 20 de abril. 03
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Efectúan control
en exposición
de mascotas en
Valdivia

· Detectives de la Brigada In-
vestigadora de Delitos contra el

Medio Ambiente y Patrimonio
Cultural de la PDI Valdivia rea-
lizaron una fiscalización en
conjunto con el SAG provincial,
en el marco de la exposición de
mascotas denominada "EXPO
Mascotas", realizada al interior

del centro comercial "Centro
Nuevo Taboada", en Valdivia.

Durante el procedimiento,
funcionarios del SAG fiscaliza-
ron la procedencia y trazabili-

dad de las mascotas exhibidas,
mientras que detectives de la BI-

DEMA se enfocaron en consta-
tar las condiciones de transpor-

tey mantención de losanimales.
Como resultado de la ins-

pección, las autoridades descar-

taron la existencia del delito de
maltrato animal, estableciendo

que la actividad se desarrollaba
conforme a la normativa. 03

Adolescente quedó en
internación provisoria
por delitos de robos
FISCALÍA. Hay otros imputados en la
causa, también menores de edad.

ARCHIVO

EL JUZGADO DE GARANTÍA LOCAL ACOGIÓ LA SOLICITUD DE LA FISCALÍA.

a Unidad SAC-ECOH de la

Fiscalía Regional de LosRíos formalizó ayer una
investigación contra un ado-
lescente de 15 años, quien fue
detenido en el marco de una
investigación contra una aso-
ciación criminal dedicada a co-
meter delitos contra la propie-

dad en la comuna de Valdivia.
Según antecedentes del Mi-

nisterio Público, al imputado
se le atribuye participación en
un robo en bienes nacionales
de uso público, dos robos en
lugar habitado y un robo con
intimidación, hechos ocurri-
dos entre mayo de 2025 y ene-
ro de 2026 en diversos secto-
res de la capital regional.

Durante la audiencia, el
Juzgado de Garantía de Valdi-
via acogió la solicitud de la Fis-

calía y decretó la medida cau-
telar de internación proviso-
ria, considerando el peligro
que representa la libertad del
imputado para la seguridad de
la sociedad, así como el peligro
de fuga.

Además, se tuvo en cuenta
que el adolescente registra
condenas por delitos de simi-
lar naturaleza y que fue nece-
saria una orden de detención
para concretar su formaliza-
ción.

Finalmente, desde la enti-
dad persecutora informaron
que en esta causa existen otros

imputados adolescentes for-
malizados por la Unidad SAC-
ECOH de la Fiscalía de Los Rí-

os, quienes también se en-
cuentran en internación provi-
soria. 03
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REALIZAN FISCALIZACIÓN EN RÍO BUENO

Detectives de la Brigada de Investigación Criminal de La Unión, rea-

lizaron una fiscalización bajo la Ley de Migraciones en locales de má-

quinas electrónicas de azar, de manera conjunta con Carabineros,

Seguridad Municipal y el Servicio de Impuestos Internos. Cómo re-
sultado de la fiscalización, se detectaron a dos ciudadanos extranje-

ros infractores a la Ley de Migraciones, siendo un ciudadano chino

por permanencia irregular en el país y un ciudadano colombiano
por ingreso no autorizado al territorio nacional. Además se logró de-

tener a un hombre por infracción a la Ley de Drogas.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/04/2026
     $52.757
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
       7,58%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 8


